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marina mercante, dando lugar a la aplicación previo procedimiento administrativo de las 
sanciones correspondientes, en los términos del artículo 80 y siguientes del Decreto-ley 
2324 de 1984

Artículo 4°. Vigencia. La presente resolución entra en vigencia a partir de la fecha de 
su publicación en el Diario Oficial.

Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 7 de marzo de 2014.
El Director General Marítimo,

Contralmirante Ernesto Durán González.
(C. F.).

v a r i o s

Archivo General de la Nación

acueRdos

ACUERDO NÚMERO 002 DE 2014
(marzo 14)

por medio del cual se establecen los criterios básicos para creación, conformación, orga-
nización, control y consulta de los expedientes de archivo y se dictan otras disposiciones.

El Consejo Directivo del Archivo General de la Nación, en ejercicio de las facultades 
legales y en especial las que le confiere el artículo 76 de la Ley 489 de 1998, el Decreto 
número 2126 de 2012, el Acuerdo número 09 del AGN de 2012, y 

CONSIDERANDO:
Que la Ley 594 de 2000, en su artículo 11, establece la obligatoriedad de la confor-

mación de los archivos públicos, la creación, organización, preservación y control de los 
archivos, teniendo en cuenta los principios de procedencia y orden original y el ciclo vital 
de los documentos;

Que el artículo 16 de la Ley 594 de 2000 establece como una de las obligaciones de los 
funcionarios a cuyo cargo estén los archivos de las Entidades Públicas, velar por la integri-
dad, autenticidad veracidad y fidelidad de la información de los documentos de archivo y 
que serán responsables de su organización y conservación;

Que el artículo 19 de la Ley 594 de 2000, determinó que las entidades del Estado podrán 
incorporar tecnologías de avanzada en la administración y conservación de sus archivos, 
empleando cualquier medio técnico, electrónico, informático, óptico o telemático, siempre 
y cuando cumplan con la organización archivística de los documentos y se realicen estudios 
técnicos para tomar una adecuada decisión;

Que el artículo 36 de la Ley 1437 de 2011, establece los requisitos que debe reunir un 
expediente para su formación, acumulación, organización y acceso; 

Que el artículo 58 de la Ley 1437 de 2011, determina que cuando el procedimiento 
administrativo se adelante utilizando medios electrónicos, los documentos deberán ser 
archivados en este mismo medio y que podrán almacenarse por medios electrónicos, 
todos los documentos utilizados en las actuaciones administrativas: y que la conserva-
ción de los documentos electrónicos que contengan actos administrativos de carácter 
individual, deberá asegurar la autenticidad e integridad de la información necesaria 
para reproducirlos;

Que el artículo 59 de la Ley 1437 de 2011, define el expediente electrónico y establece 
algunos de los requisitos que debe reunir el expediente electrónico tales como su foliación, 
integridad, recuperación, seguridad, archivo y conservación, cualquiera que sea el tipo de 
información que contengan;

Que el artículo 33 del Decreto número 2609 de 2012, definió que el Archivo General 
de la Nación y el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, esta-
blecerán los lineamientos generales que deben regular el expediente electrónico;

Que se hace necesario regular los requisitos archivísticos que de acuerdo con lo esta-
blecido en la Ley 594 de 2000 debe tener un expediente de archivo, para asegurar que con-
tiene la totalidad de los documentos y actos administrativos que resuelven un determinado 
trámite o actuación, garantizar la integridad del mismo, su gestión (administración interna 
del expediente) y administración a lo largo de las diferentes fases del archivo (flujo del 
expediente), de forma que refleje fielmente la secuencia y orden como fueron tramitados 
los documentos de archivo durante la etapa activa;

Que en mérito de lo expuesto,
ACUERDA:
CAPÍTULO I

Generalidades
Artículo 1°. Finalidad del expediente. El expediente además de ser la esencia de las 

actuaciones de la administración, pues reúne de manera orgánica los documentos que se 
producen o reciben en desarrollo de un mismo trámite o actuación y se acumulan de manera 
natural reflejando el orden en que dicho trámite es ejecutado, es la base de la organización 
archivística sobre la cual se establecen las series y subseries documentales que conforman 
un archivo. 

Artículo 2°. Ámbito de aplicación. El presente acuerdo aplica a todas las entidades 
públicas en sus diferentes niveles, nacional departamental, distrital municipal, de las enti-

dades territoriales indígenas, y demás entidades territoriales que se creen por ley, así como 
las entidades privadas que cumplen funciones públicas y demás organismos regulados por 
la Ley 594 de 2000. 

Parágrafo. Las entidades de las ramas legislativa y judicial, los organismos autónomos 
y de control, así como los círculos notariales de conformidad con lo establecido en la Ley 
General de Archivos, podrán adoptar las normas del presente Acuerdo para la creación y 
gestión integral de sus expedientes. 

Artículo 3°. Definiciones. Con el fin de facilitar la aplicación de las normas conteni-
das en el presente acuerdo, a continuación se definen algunos de los términos objeto de 
reglamentación: 

a) Documento: Información registrada, cualquiera sea su forma o el medio utilizado;
b) Documento de archivo: Registro de información producida o recibida por una 

persona o entidad en razón a sus actividades o funciones, que tiene valor administrativo, 
fiscal, legal, científico, histórico, técnico o cultural y debe ser objeto de conservación en el 
tiempo, con fines de consulta posterior;

c) Documento electrónico de archivo: Registro de información generada, producida o 
recibida o comunicada por medios electrónicos, que permanece almacenada electrónicamente 
durante todo su ciclo de vida, producida, por una persona o entidad en razón a sus activi-
dades o funciones, que tiene valor administrativo, fiscal, legal, o valor científico, histórico, 
técnico o cultural y que debe ser tratada conforme a los principios y procesos archivísticos;

d) Expediente: Conjunto de documentos producidos y recibidos durante el desarrollo 
de un mismo trámite o procedimiento, acumulados por una persona, dependencia o unidad 
administrativa, vinculados y relacionados entre sí y que se conservan manteniendo la in-
tegridad y orden en que fueron tramitados, desde su inicio hasta su resolución definitiva;

e) Expediente digital o digitalizado: Copia exacta de un expediente físico cuyos 
documentos originales, tradicionalmente impresos, son convertidos a formato electrónico 
mediante procesos de digitalización;

f) Expediente electrónico de archivo: Conjunto de documentos y actuaciones electró-
nicos producidos y recibidos durante el desarrollo de un mismo trámite o procedimiento, 
acumulados por cualquier causa legal, interrelacionados y vinculados entre sí, manteniendo 
la integridad y orden dado durante el desarrollo del asunto que les dio origen y que se con-
servan electrónicamente durante todo su ciclo de vida, con el fin de garantizar su consulta 
en el tiempo;

g) Expediente híbrido: Expediente conformado simultáneamente por documentos 
análogos y electrónicos, que a pesar de estar separados forman una sola unidad documental 
por razones del trámite o actuación;

h) Expediente virtual: Conjunto de documentos relacionados con un mismo trámite 
o procedimiento administrativo, conservados en diferentes sistemas electrónicos o de in-
formación, que se pueden visualizar simulando un expediente electrónico, pero no puede 
ser gestionado archivísticamente, hasta que no sean unificados mediante procedimientos 
tecnológicos seguros;

i) Foliado electrónico: Asociación de un documento electrónico a un índice electró-
nico en un mismo expediente electrónico o serie documental con el fin de garantizar su 
integridad, orden y autenticidad;

j) Índice electrónico: Relación de los documentos electrónicos que conforman un ex-
pediente electrónico o serie documental, debidamente ordenada conforme la metodología 
reglamentada para tal fin;

k) Preservación a largo plazo: Conjunto de principios, políticas, medidas, planes y 
estrategias de orden administrativo y operativo orientadas a asegurar la estabilidad física, 
tecnológica y de protección del contenido intelectual y de la integridad del objeto docu-
mental, independiente de su medio y forma de registro o almacenamiento. Aplica para los 
objetos documentales en medio electrónico (documento electrónico de archivo y docu-
mentos digitales independiente del tipo y formato) además de medios magnéticos, ópticos 
y extraíbles en su parte física;

l) Unidad documental: Unidad archivística constituida por documentos del mismo tipo 
formando unidades simples o por documentos de diferentes tipos formando un expediente 
(unidad documental compleja). 

CAPÍTULO II
Del expediente de archivo

Artículo 4°. Obligatoriedad de la conformación de los expedientes y unidades documen-
tales simples. Todas las entidades públicas están obligadas a crear y conformar expedientes 
de archivo con la totalidad de los documentos y actuaciones que se gestionen en desarrollo 
de un mismo trámite o procedimiento, teniendo en cuenta los principios de procedencia 
orden original e integridad, así como a conformar las unidades documentales simples en el 
caso de documentos del mismo tipo documental. 

De igual forma, están obligadas a clasificar, organizar, conservar, describir y facilitar el 
acceso y consulta de sus unidades documentales durante todo el ciclo de vida. 

Artículo 5°. Creación y conformación de expedientes. Los expedientes deben crearse 
a partir de los cuadros de clasificación documental adoptados por cada entidad y las tablas 
de retención documental, desde el primer momento en que se inicia un trámite, actuación 
o procedimiento hasta la finalización del mismo, abarcando los documentos que se generen 
durante la vigencia y prescripción de las acciones administrativas, fiscales y legales. 

Parágrafo. Los expedientes se conformarán con la totalidad de los documentos de 
archivo agrupados en desarrollo de un mismo trámite, actuación o procedimiento, inde-
pendientemente del tipo de información, formato o soporte y deben agruparse formando 
series o subseries documentales. 
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Artículo 6°. Identificación expediente. Las personas responsables de gestionar los trámites 
o actuaciones en una determinada dependencia u oficina, deben identificar los expedientes 
de acuerdo con los elementos propios del sistema de descripción adoptado por la entidad, 
así como las normas y directrices impartidas por el Archivo General de la Nación. 

Artículo 7°. Gestión del expediente. La gestión es la administración interna del expediente 
durante su etapa activa y se refiere a las acciones y operaciones que se realizan durante 
el desarrollo de un trámite, actuación o procedimiento que dio origen a un expediente; 
comprende operaciones como la creación del expediente, el control de los documentos, 
la foliación o paginación, la ordenación interna de los documentos, el inventario y cierre. 

Artículo 8°. Organización de los expedientes y unidades documentales simples. Las 
entidades públicas deben organizar expedientes o unidades documentales simples, los cuales 
a su vez se agruparán en series o subseries documentales dentro de una misma dependencia, 
de acuerdo con el principio de procedencia. 

Parágrafo. La organización dada a los expedientes y unidades documentales simples en 
la fase de gestión, se debe mantener sin alteración de ninguna clase, en las fases de archivo 
central e histórico. 

Artículo 9°. Descripción del expediente. Las entidades públicas deben emplear métodos 
y sistemas informáticos para la descripción y ubicación física de los expedientes conservados 
en sus archivos, especificando su localización, de acuerdo con las normas de descripción 
establecidas por el Archivo General de la Nación.

Artículo 10. Cierre del expediente. El cierre de un expediente se puede llevar a cabo 
en dos momentos: 

a) Cierre administrativo: Una vez finalizadas las actuaciones y resuelto el trámite o 
procedimiento administrativo que le dio origen;

b) Cierre definitivo: Una vez superada la vigencia de las actuaciones y cumplido el 
tiempo de prescripción de acciones administrativas, fiscales o legales. Durante esta fase se 
pueden agregar nuevos documentos. 

Artículo 11. Transferencias primarias y secundarias. Las transferencias documentales 
se deben realizar mediante la aplicación de las tablas de retención documental y la elabo-
ración de inventarios documentales; solo podrán transferirse los expedientes que una vez 
cerrados, han cumplido su tiempo de retención en la respectiva etapa o fase de archivo; la 
transferencia se debe llevar a cabo por series o subseries documentales. 

Artículo 12. Organización de documentos al interior de los expedientes y unidades 
documentales simples. Los documentos que conforman un expediente se deben organizar 
siguiendo la secuencia de la actuación o trámite, de acuerdo con el procedimiento si esto 
no fuera posible, se organizarán en el orden en que se incorporan al expediente. 

En el caso de unidades documentales simples que presenten una secuencia numérica o 
cronológica en su producción, se organizarán siguiendo dicha secuencia.

Parágrafo. La persona o dependencia responsable de gestionar el expediente durante 
su etapa de trámite, está obligada a elaborar la hoja de control por expediente, en la cual 
se consigne la información básica de cada tipo documental y antes del cierre realizar la 
respectiva foliación. Cuando se realice la transferencia primaria, los expedientes deben ir 
acompañados de la respectiva hoja de control al principio de los mismos. 

Artículo 13. Del respeto del principio de orden original. En la ordenación interna de los 
documentos que conforman un expediente se debe respetar el principio de orden original, 
tanto en la etapa de tramitación como en las demás fases del archivo, es decir que no se 
puede realizar ninguna intervención en la ordenación interna de los expedientes, una vez 
estos han sido cerrados y transferidos a los archivos centrales o históricos. 

Parágrafo 1°. El principio de orden original busca mantener la integridad del expediente 
durante todo su ciclo de vida, asegurando no solo que éste reúna la totalidad de los do-
cumentos gestionados durante la etapa activa de tramitación, sino que refleje fielmente la 
secuencia y orden como fueron tramitados los documentos y el expediente mismo; y debe 
aplicarse a todos los expedientes de una entidad. 

Parágrafo 2°. Cuando se lleven a cabo procesos de organización de archivos y de 
fondos acumulados, no se debe modificar la ordenación interna de los documentos de un 
expediente, salvo aprobación expresa del Comité Institucional de Desarrollo Administrativo 
en las entidades del orden nacional o del Comité Interno de Archivo en las entidades del 
orden territorial y constar en el acta de la sesión del respectivo Comité en la cual se tomó 
la decisión, únicamente en los siguientes casos: 

a) Cuando exista evidencia sustentada de que los expedientes no reflejan el orden original, 
debido a casos fortuitos o accidentales, que obliguen a dicha intervención;

b) Cuando se trate de procesos de liquidación, supresión o fusión de entidades en los 
que se requiera que una parte de los documentos se entreguen a la otra entidad por ser 
esenciales para el cumplimiento de su misión, previo análisis de las implicaciones legales 
y económicas de dicha intervención antes de tomar la decisión. 

Artículo 14. De la intervención de expedientes cerrados o transferidos. Los expedientes 
cerrados o transferidos desde las oficinas o entidades que los gestionaron, tanto a archivos 
institucionales como a otras entidades, no podrán someterse a ningún tipo de intervención 
archivística en su ordenación, que pueda conducir a decisiones contradictorias o erradas; 
igualmente, se prohíbe la foliación o refoliación así como la eliminación de documentos, 
la unificación de expedientes de procedencias diferentes o la separación de documentos. 

Parágrafo. En el caso de expedientes cerrados o transferidos que no cuentan con hoja 
de control, debido a que esta se debe realizar en la etapa activa del expediente y tiene como 
fin garantizar el control del expediente evitando alteraciones que afecten su autenticidad, 
no está permitida su elaboración una vez cerrado el expediente; el Comité Institucional de 
Desarrollo Administrativo o el Comité Interno de Archivo de cada entidad, según el caso, 
deberá adoptar otros mecanismos para facilitar su consulta previo análisis de las implica-
ciones económicas de dicha decisión. 

Artículo 15. De la depuración de expedientes cerrados. La depuración o retiro de docu-
mentos de un expediente cerrado cuyo archivo este en proceso de organización de acuerdo 
con lo señalado en los artículos 12 y 13 del presente Acuerdo, deberá ser autorizada por el 
Comité Institucional de Desarrollo Administrativo o el Comité Interno de Archivo, según 
sea el caso y constar en el acta de la sesión del respectivo Comité en la cual se tomó la 
decisión, únicamente en los casos señalados a continuación: 

a) Copias idénticas de un mismo documento de archivo;
b) Documentos de archivo que presenten deterioro biológico, físico o microbiológico 

y cuya restauración no sea técnicamente posible;
c) Documentos de archivo que no correspondan al trámite sobre el cual trata el expediente;
d) Documentos de apoyo. 
Artículo 16. Digitalización de expedientes. Las entidades públicas podrán llevar a cabo 

procesos de digitalización de los expedientes físicos con fines de consulta o preservación, 
para lo cual deberán adoptar las directrices establecidas por el Archivo General de la Nación 
relacionadas con la digitalización certificada o con valor probatorio. Dicho proceso deberá 
estar autorizado por el Comité Institucional de Desarrollo Administrativo o el Comité In-
terno de Archivo, según sea el caso y constar en el acta de la sesión del respectivo Comité 
en la cual se tomó la decisión. 

CAPÍTULO III
Del expediente electrónico

Artículo 17. Creación y conformación de expedientes electrónicos de archivo. Las entida-
des públicas podrán utilizar diferentes medios electrónicos y tecnologías de la información, 
para la creación, conformación y gestión de sus expedientes, durante todo su ciclo de vida. 

Los expedientes electrónicos de archivo deben crearse a partir de las series documentales 
establecidas en los cuadros de clasificación documental adoptados por cada entidad, desde el 
primer momento en que se inicia un trámite o procedimiento hasta la finalización del mismo.

Parágrafo. Los expedientes electrónicos de archivo se conformarán con la totalidad de 
los documentos de archivo acumulados en desarrollo de un mismo trámite, actuación o 
procedimiento, independientemente del tipo de información y formato, y deben agruparse 
formando series y subseries documentales. 

Artículo 18. Foliación electrónica. Además de lo establecido en el artículo 59 de la 
Ley 1437 del 2011, las entidades públicas deberán implementar mecanismos para el foliado 
de los documentos electrónicos, de forma que se garantice la integridad y autenticidad del 
expediente y los documentos que lo conforman, a partir de los siguientes requisitos: 

a) Debe garantizar el respeto del principio de orden original;
b) Debe permitir la identificación inequívoca de cada documento del expediente;
c) Debe permitir asociar los documentos al expediente al cual pertenecen;
d) Debe permitir diferenciar las copias de un mismo documento electrónico, que en 

virtud del trámite se archiven en diferentes expedientes, es decir que cada copia de un mismo 
documento debe tener su propio foliado electrónico;

e) Se debe garantizar la preservación a largo plazo de los datos y metadatos que con-
forman un folio electrónico y el expediente en su conjunto. 

Parágrafo. El Archivo General de la Nación regulará con las entidades competentes, 
el procedimiento de foliado electrónico para los documentos que puedan presentar carac-
terísticas especiales. 

Artículo 19. Índice electrónico. Las entidades públicas deberán implementar mecanismos 
tecnológicos que permitan llevar un índice electrónico de sus expedientes electrónicos, el 
cual deberá: 

a) Permitir la identificación de la totalidad de los documentos que conforman un expediente;
b) Permitir la identificación de la secuencia de los documentos y el orden dentro del 

expediente electrónico;
c) Garantizar la integridad del expediente electrónico y permitir la recuperación de sus 

documentos y metadatos;
d) Garantizar la preservación a largo plazo de los datos y metadatos que conforman el 

índice electrónico. 
Artículo 20. Identificación y gestión del expediente electrónico. Las entidades públicas 

deberán adoptar las normas expedidas por el Archivo General de la Nación, para la identi-
ficación y gestión de los expedientes electrónicos de archivo. 

Artículo 21. Descripción documental del expediente electrónico. Los expedientes electró-
nicos se deben describir desde su tramitación, teniendo en cuenta las normas internacionales 
de descripción archivística, los estándares y normas adoptados por el Archivo General de 
la Nación y las políticas sobre interoperabilidad que reglamente el Gobierno Nacional. 

Artículo 22. Conformación de unidades documentales simples. Para los documentos 
electrónicos que conforman series documentales simples, también aplicará lo establecido 
en los artículos 3° al 13 del presente acuerdo. 

Artículo 23. Cierre del expediente electrónico. Las entidades públicas deberán utilizar 
mecanismos electrónicos seguros, para garantizar la integridad y autenticidad en el cierre de 
los expedientes, tales como estampados de tiempos, firmas digitales, índice electrónico, los 
cuales deberán ser preservados en el tiempo; así como otros mecanismos o procedimientos 
que se creen en el futuro, de acuerdo con los avances de la tecnología. 

Parágrafo. El índice electrónico se deberá firmar digitalmente al cierre del expediente, 
sin perjuicio a las garantías de seguridad de la información que deberán adoptar las entidades 
públicas durante la etapa de tramitación. 

Artículo 24. Transferencias secundarias de los expedientes electrónicos. Para la trans-
ferencia de expedientes electrónicos a los archivos generales del orden municipal, distrital, 
departamental y al Archivo General de la Nación, se deberán atender las disposiciones 
expedidas por el Archivo General de la Nación sobre esta materia. 
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Artículo 25. De la depuración o intervención de expedientes electrónicos. En el caso 
de expedientes electrónicos se prohíbe cualquier intervención al expediente en cualquier 
etapa de su tramitación, así como la selección o depuración de documentos. 

Artículo 26. Preservación a largo plazo del expediente electrónico o digital. En la 
preservación de los expedientes electrónicos se deberán aplicar las directrices establecidas 
en el artículo 29 del Decreto número 2609 de 2012 y demás normas que sobre el particular 
expida el Archivo General de la Nación. 

CAPÍTULO IV
Disposiciones finales

Artículo 27. De las series documentales simples. Los documentos que conforman series 
documentales simples podrán, de acuerdo con sus características, ser archivadas utilizando 
entre otros los siguientes métodos: 

a) Tomos, siguiendo las directrices que imparta el Archivo General de la Nación;
b) Unidades de conservación (carpetas);
c) Otros sistemas, aprobados por el Comité Institucional de Desarrollo Administrativo 

o el Comité Interno de Archivo, según sea el caso.
Parágrafo. En la organización de los archivos públicos NO se podrán utilizar pastas AZ 

o de argolla, anillados, así como otros sistemas de almacenamiento que afecten la integridad 
física de los documentos. 

Artículo 28. Expediente Virtual. Durante la etapa activa se podrán gestionar electrónica-
mente los documentos de archivo simultáneamente en diferentes sistemas de información, 
simulando un expediente electrónico único mediante mecanismos tecnológicos de consulta y 
visualización, garantizando el vínculo archivístico entre los documentos del mismo trámite 
o actuación, de forma que una vez cerrado se facilite su gestión archivística como una sola 
unidad documental. 

Parágrafo. Una vez concluido el trámite, los documentos de archivo se podrán extraer de 
sus ambientes nativos conformando expedientes electrónicos que cumplan con los requisitos 
señalados en el presente acuerdo. 

Artículo 29. De la reserva de documentos. De acuerdo con lo establecido en el artículo 
36 de la Ley 1437 de 2011, con los documentos que por mandato de la Constitución o de 
la ley tengan el carácter de reservado y obren dentro de un expediente, se hará un cuaderno 
o expediente separado, el cual se conservará integrado al expediente principal. 

Artículo 30. De la consulta de expedientes. De acuerdo con lo establecido en el artículo 
36 de la Ley 1437 de 2011, cualquier persona tendrá derecho a examinar los expedientes 
en el estado en que se encuentren, salvo los documentos o cuadernos sujetos a reserva. 

Artículo 31. Vigencia y derogatoria. El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su 
publicación y deroga las disposiciones que le sean contrarias. 

Comuníquese, publíquese y cúmplase. 
Expedido en Bogotá, D. C., a 14 de marzo de 2014.
La Presidenta,

María Claudia López Sorzano.
La Secretaria Técnica,

Claudia Ivonne Factor Lugo.
Imprenta Nacional de Colombia. Recibo Davivienda 1508305. 18-III-2014. Valor 

$318.100.

Auditoría General de la República

Resoluciones ReglamentaRias

RESOLUCIÓN REGLAMENTARIA NÚMERO 005 DE 2014
(marzo 14)

por la cual se modifica la Resolución número 240 de 2009 por la cual se creó el Comité 
Antitrámites y de Gobierno en Línea de la Auditoría General de la República.

La Auditora General de la República, en ejercicio de sus atribuciones constituciona-
les y legales, en especial las conferidas por los numerales 13, 14 y 20 del artículo 17 del 
Decreto-ley 272 de 2000, y 

CONSIDERANDO:
Que la Auditoría General de la República es un organismo dotado de autonomía jurídica, 

administrativa, contractual y presupuestal, a cargo del Auditor General de la República de 
que trata el artículo 274 de la Constitución Política, cuyas funciones se encuentran reguladas 
por lo establecido en el artículo 17 del Decreto-ley 272 de 2000; 

Que los numerales 13 y 14 del artículo 17 del Decreto-ley 272 de 2000, facultan ex-
presamente al Auditor General de la República para adoptar las medidas administrativas 
y financieras para el adecuado funcionamiento de la Entidad y, para asignar a las distintas 
dependencias y funcionarios de la Auditoría las competencias y tareas necesarias para el 
cabal cumplimiento de las funciones constitucionales y legales, incluida la conformación 
de equipo de trabajo, delegando y desconcentrando las funciones a que hubiere lugar;

Que el artículo 18 de la Ley 489 de 1998 establece que la supresión y simplificación 
de trámites será objetivo permanente de la Administración Pública en desarrollo de los 
principios de celeridad y economía previstos en la Constitución Política y la misma ley y 
atribuye al Departamento Administrativo de la Función Pública la función de orientar la 
política simplificada de trámites;

Que la Ley 962 de 2005 establece los lineamientos de la política de racionalización de 
trámites y procedimientos administrativos de los organismos y entidades del Estado y de 
los particulares que ejercen funciones públicas o prestan servicios públicos;

Que el objetivo fundamental de la citada ley es el de facilitar las relaciones de los particu-
lares con la Administración Pública, de tal forma que las actuaciones que deban surtirse ante 
ella para el ejercicio de actividades, derechos o cumplimiento de obligaciones se desarrollen 
de conformidad con los principios establecidos en los artículos 83, 84, 209 y 233 ibídem;

Que por su parte, el Departamento Administrativo de la Función Pública, con el fin 
de cumplir los objetivos señalados en la Leyes 489 de 1998 y 962 de 2005, solicita la 
conformación de un grupo responsable de la estrategia Antitrámites y Atención Efectiva al 
Ciudadano al interior de cada entidad;

Que el numeral 8 del artículo 2° de la Ley 1341 de 2009 establece que el Gobierno 
Nacional fijará los mecanismos y condiciones para garantizar la masificación del Gobierno 
en Línea; 

Que el documento Conpes 3650 del 15 de marzo de 2010 declara de importancia es-
tructural la implementación de la Estrategia de Gobierno en Línea en Colombia y exhorta 
al Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, con el apoyo del 
Departamento Nacional de Planeación, a formular los lineamientos de política que contri-
buyan a la sostenibilidad de la Estrategia de Gobierno en Línea; 

Que el artículo 64 de la Ley 1437 de 2011, por la cual se expide el Código de Proce-
dimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, establece que el Gobierno 
Nacional establecerá los estándares y protocolos que deberán cumplir las autoridades para 
incorporar en forma gradual la aplicación de medios electrónicos en los procedimientos 
administrativos; 

Que el artículo 227 de la Ley 1450 de 2011, por la cual se expide el Plan Nacional de 
Desarrollo 2010-2014 señala que para el ejercicio de sus competencias las entidades públicas 
y los particulares que cumplen con funciones públicas deberán poner a disposición de la 
Administración Pública, bases de datos de acceso permanente y gratuito con la información 
que producen y administran. De igual forma, el parágrafo 3° del mismo artículo señala que 
el Gobierno Nacional debe garantizar, mediante la implementación de sistemas de gestión 
para la seguridad de la información, que el acceso a las bases de datos y la utilización de la 
información sean seguros y confiables para no permitir su uso indebido; 

Que el artículo 230 de la Ley 1450 de 2011 establece que todas las entidades de la Ad-
ministración Pública deberán adelantar las acciones señaladas en la Estrategia de Gobierno 
en Línea, liderada por Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, 
a través del cumplimiento de los criterios que este establezca; 

Que el artículo 232 de la Ley 1450 de 2011 prevé que los organismos y entidades de 
la Rama Ejecutiva de los órdenes nacional y territorial deberán racionalizar sus procesos, 
procedimientos, trámites y servicios internos, haciendo uso de las tecnologías de la infor-
mación y las comunicaciones, con el propósito de ofrecer una oportuna, eficiente y eficaz 
prestación del servicio en la gestión de las organizaciones; 

Que la Ley 1474 de 2011, por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los me-
canismos de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad 
del control de la gestión pública hace referencia al uso obligatorio de los sitios web de las 
entidades públicas como mecanismo obligatorio para la divulgación de información pública; 

Que el Decreto-ley 019 de 2012, por el cual se dictan normas para suprimir o reformar 
regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios existentes en la Administración Pública, 
hace referencia al uso de medios electrónicos como elemento necesario en la optimización 
de los trámites ante la Administración Pública y establece en el artículo 4° que las autori-
dades deben incentivar el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones 
a efectos de que los procesos administrativos se adelanten con diligencia, dentro de los 
términos legales y sin dilaciones injustificadas; 

Que de igual manera, el artículo 38 del Decreto-ley 019 de 2012 establece que la 
formulación de la política de racionalización de trámites estará a cargo del Departamento 
Administrativo de la Función Pública con el apoyo del Departamento Administrativo de 
la Presidencia de la República y del Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones; 

Que se hace necesario modificar el Comité de Antitrámites y de Gobierno en Línea de 
la Auditoría General de la República de conformidad con el Decreto número 2693 de 2012 
el cual fija lineamientos para la Estrategia de Gobierno en Línea;

Que por lo anteriormente expuesto,
RESUELVE:

Artículo 1°. Modificar parcialmente el artículo 2° de la Resolución Ordinaria número 
240 del 24 de abril de 2009, el cual quedará de la siguiente forma: 

El Comité Antitrámites y de Gobierno en Línea de la Auditoría General de la República, 
se encargará del manejo de la estrategia Antitrámites y el Liderazgo, la planeación e impulso 
de la Estrategia de Gobierno en Línea, con el fin de garantizar la adecuada implementación 
de dicha estrategia por parte de la AGR de manera que se contribuya con la construcción de 
un Estado más eficiente más transparente, más participativo y que preste mejores servicios 
a los ciudadanos y las empresas, mediante el aprovechamiento de las Tecnologías de la 
Información. Queda integrado de la siguiente manera por: 

a) El Auditor Auxiliar, quien lo presidirá;
b) El Director de Planeación, quien será responsable del seguimiento y consolidación de 

la información relativa a los trámites y fases de Gobierno en Línea de la Auditoría General 
de la República;

c) El Auditor Delegado;
d) El Director de la Oficina de Estudios Especiales;


